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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Prerrogativas y
Fortalecimiento de Partidos
Políticos del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato

Acta 5

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas con un minuto del siete de
marzo de dos mil dieciocho, en las oficinas destinadas a los partidos
políticos localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión
extraordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos
Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: -------------------------------------

Antonio Ortiz Hernández
Indira Rodríguez Ramírez
Luis Miguel Rionda Ramírez
Ana Isabel Saldaña Manríquez
Miriam Cabrera Morales
Luis Nicolás Mata Valdez
Ma. Teresa Rodríguez Ibarra
César Luján Ortiz

Presidente
Integrante
Integrante
Secretaria Técnica
Representante suplente del PRI
Representante propietario de MC
Representante suplente de NA
Representante suplente de ES

La secretaria comunica que existe cuórum legal para celebrar la sesión. ----

Debido a que se encuentra presente el ciudadano César Luján Ortiz, el
presidente de esta Comisión procede a tomarle la protesta de ley
correspondiente como representante suplente de Encuentro Social ante
esta ComIsIon. --------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria procede a la lectura
del mismo, el cual contiene los puntos siguientes: ---------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -----------------------
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111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veinte de febrero
de dos mil dieciocho. ----------------------------------------------------------------

IV. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión
ordinaria de fecha veinte de febrero de dos mil dieciocho. ---------------

V. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. -

VI. Presentación y aprobáción, en su caso, del proyecto de acuerdo
mediante el cual se establecen los límites del financiamiento privado
que podrán recibir los partidos políticos durante el ejercicio 2018 por
sus militantes, simpatizantes, candidatas y candidatos, así como el
límite individual de las aportaciones de simpatizantes. --------------------

VII. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------

El presidente pone a consideración el orden del día. Al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por
unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------ _

Siendo las once horas con cuatro minutos, se incorpora a la sesión el
ciudadano Arturo Bravo Guadarrama, representante propietario del Partido
del a Revo Iución Democráti ca. -----------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha veinte de febrero de dos mil
dieciocho, la secretaria solicita se le exima de su lectura, así como de los
anexos correspondientes a los puntos cuarto, quinto y sexto, toda vez que
fueron enviados con la convocatoria. Se somete a votación la solicitud que
hace la secretaría, y resulta aprobada por unanimidad de votos. --------------

El presidente pone a consideración el acta materia de este punto. ------------

Al no haber intervenciones, se somete a votación el acta de fecha veinte de
febrero de dos mil dieciocho, y resulta aprobadas por unanimidad de votos
a las once horas con seis minutos. Se acuerda ordenar a la secretaría remita
dicho documento a la Unidad de Transparencia de este"lnstituto. Se agrega
al expediente de esta sesión como anexo uno. ------------------------------------



3

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
veinte de febrero de dos mil dieciocho, el presidente pone a consideración
dicho documento. ----------------------------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, se da por rendido el documento. -------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe de la @ !
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, esta manifiesta que
se acompañó a la convocatoria una relación de quince oficios, escritos, o
copias simples de estos, recibidos previamente hasta el día cinco de marzo
del presente. ----------------------------------------------------------------------------------

El presidente consulta, toda vez que se dispensó la lectura del informe sobre
la correspondencia recibida que señala la secretaría, si se tiene algún
comentario al punto. ------------------------------------------------------------------------

Al no haber intervenciones, el presidente solicita, de no haber inconveniente
por quienes están presentes en la mesa, que se incorpore el informe de la
correspondencia re,cibida al acta de esta sesión. -----------------------------------

Se acepta la moción, por lo que se incorpora a esta acta el informe de la
Secretaría sobre la correspondencia recibida: ---------------------------------------

Primera: Copia simple de la circular INE/UTVOPL/176/2018 de fecha veinte
de febrero y recibida por medio electrónico en la presidencia de esta
Comisión el veintiuno de febrero del presente, dirigida a consejeras y
consejeros presidentes de los organismos públicos locales, y suscrita por el
maestro Miguel Saúl López Constantino, director de vinculación,
coordinación y normatividad de la UTVOPL del INE, por medio de la cual
remite el acuerdo INE/CG112/2018 en el que se da respuesta a las
consultas realizadas por el Partido del Trabajo y Morena, relacionadas con
el periodo de intercampaña. Se acuerda tener por hecha la comunicación
referida e incorporar el documento y su anexo al expediente respectivo. ----

Segunda: Copia simple de la circular INE/UTVOPL/177/2018 de fecha
veinte de febrero y recibida por medio electrónico en la presidencia de esta
Comisión el veintiuno de febrero del presente, dirigida a consejeras y
consejeros presidentes de los organismos públicos locales, y suscrita por el
maestro Miguel Saúl López Constantino, director de vinculación,
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coordinación y normatividad de la UTVOPL del INE, por medio de la cual
remite el oficio INE/UTF/DRN/21214/2018 en el que se solicita información
sobre los saldos pendientes por pagar de los partidos políticos acreditados
ante sus consejos generales, respecto de las sanciones impuestas a cada
uno de ellos. Se acuerda tener por hecha la comunicación referida e
incorporar el documento y su anexo al expediente respectivo. ------------------

Tercera: Copia simple del oficio SE/270/2018 de fecha veintiuno de febrero
y recibido en la presidencia de esta Comisión el veintidós de febrero del
presente, dirigido al maestro Miguel Saúl López Constantino, director de
vinculación, coorc;Hnacióny normatividad de la UTVOPL del INE, y suscrito
por la ciudadana Bárbara Teresa Navarro García, secretaria ejecutiva -de
este Instituto, por medio del cual se da respuesta a la circular
INE/UTVOPL/177/2018, referida en el numeral que antecede a esta cuenta,
adjuntando un disco compacto con la información solicitada. Se acuerda
tener por hecha la comunicación referida e incorporar el documento y sus
anexos al exped iente respectivo. --------------------------------------------------------

Cuarta: Copia simple del escrito de fecha veintidós de febrero y recibido por
medio electrónico en la presidencia de esta Comisión el veinticuatro de
febrero del presente, dirigido al Consejo General de este Instituto, y suscrito
por la licenciada Zohe Berenice Alba González, representante propietaria de
Morena ante el mismo consejo, por medio del cual adjunta el escrito firmado
por el ciudadano Horacio Duarte Olivares, representante del mismo instituto
político ante el Consejo General del INE, en el que comunica a la licenciada
Zohe Berenice Alba González que se encuentra facultada, en su calidad de -
representante propietaria, para acreditar y sustituir en todo tiempo a las
representaciones de Morena ante las distintas comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Se acuerda tener
por hecha la comunicación referida e incorporar el documento y su anexo al
exped ¡ente respectivo. ---------------------------------------------------------------------

Quinta: Oficio CA/230/2018 de fecha veintiséis de febrero del presente y
recibido en esta secretaría el mismo día, suscrito por la ciudadana Cecilia
Domínguez de Silva, coordinadora administrativa de este Instituto, por
medio del cual comunica que, en alcance a los oficios CA/059/2018 y
CA/135/2018, se efectuó la ministración del financiamiento público por
concepto de gastos de campaña a los partidos políticos Morena y Encuentro
Social, pendientes por los meses de enero y febrero del presente, y anexa
copia simple de los comprobantes por las transferencias efectuadas. Se
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acuerda tener por hecha la comunicación referida e incorporar el documento
y sus anexos al expediente respectivo. ------------------------------------------------

Sexta: Copia simple del Oficio P/031/2018 de fecha veintitrés de febrero y
recibido en la presidencia de esta Comisión el veintiocho de febrero del
presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la
UTVOPL del INE, y suscrito por el licenciado Mauricio Enrique Guzmán
Yáñez, consejero presidente de este Instituto Electoral, por medio del cual
se consulta sobre el alcance de lo determinado en el punto sexto del
Acuerdo INE/CG21/2018 relativo a los límites del financiamiento privado que
podrán recibir los partidos políticos nacionales durante el ejercicio 2018 por
sus militantes, simpatizantes, precandidatos y candidatos, así como el límite
individual de las aportaciones de simpatizantes, en razón de que el Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato no ha emitido lo relativo a los limites
anuales del financiamiento privado. El punto de acuerdo sexto especifica
que: en caso de que los Organismos Públicos Locales no hubieran emitido
el acuerdo de límites de aportaciones privadas a cargos locales y
simpatizantes, se ajustarán a lo previsto en el presente Acuerdo,
considerando los topes de gastos de campaña que correspondan al cargo
por el cual estén contendiendo y el financiamiento público de cada entidad.
Se acuerda tener por hecha la comunicación referida e incorporar el
docu mento al exped iente respectivo. --------------------------------------------------

Séptima: Copia simple del oficio INE/UTVOPL/1597/2018 de fecha
veintitrés de febrero y recibido por medio electrónico en la presidencia de
esta Comisión el veintiocho de febrero del presente, dirigido al licenciado
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente de este Instituto
Electoral, y suscrito por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de
la UTVOPL del INE, por medio del cual remite el oficio
INE/DEPPP/DE/DPPF/0649/2018 en el que se informa que se realizaron las
deducciones del financiamiento federal a los partidos del Trabajo y
Encuentro Social, derivadas de las sanciones impuestas en los expedientes
02/210-PS-CUARTO-Restitución 1, 02/2010-PS-CUARTO-Restitución 2, y
TEEG-03/2015-PS-CUARTO, y que dichos montos fueron restituidos a la
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de
Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la comunicación referida e
incorporar el documento y sus anexos al expediente respectivo. ---------------

Octava: Copia simple del oficio INE/STCVOPL/148/2018 de fecha
veintiocho de febrero del presente y recibido por correo electrónico en la
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presidencia de esta Comisión el mismo día, dirigido al licenciado Mauricio
Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente de este Instituto Electoral, y
suscrito por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, secretario técnico de la
Comisión de Vinculación con los OPL del INE, por medio del cual remite el
oficio INE/UTF/DA/21898/2018 en el que se da respuesta al oficio
P/031/2018, relativo al financiamiento privado que podrán recibir los partidos
políticos. En lo medular, señala que se deberá dar observancia a la Ley
Electoral del Estado de Guanajuato, y se citan las disposiciones contenidas
en sus artículo 46 y 55. Asimismo, refiere al artículo 116, fracción IV, inciso
h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a
que las autoridades legislativas de las entidades federativas fijarán los
criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos
máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes ..Se
acuerda tener por hecha la comunicación referida e incorporar el documento
y sus anexos al expediente respectivo. ------------------------------------------------

Novena: Copia simple de la circular INE/UTVOPL/213/2018 de fecha
veintiocho de febrero del presente y recibida por medio electrónico en la
presidencia de esta Comisión el mismo día, dirigida a consejeras y
consejeros presidentes de los organismos públicos locales de la Ciudad de
México, Aguascalientes, Baja California Sur, Guanajuato, Jalisco, Oaxaca,
San Luis Potosí y Sonora, y suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño
Arroyo, director de la UTVOPL del INE, por medio de la cual remite el oficio
INE/UTF/DRN/21756/2018 en el que se solicita la actualización de la
información, a los meS(9Sde febrero y marzo del presente, respecto de los
saldos pendientes por pagar de todos los partidos políticos acreditados ante -
sus consejos generales, respecto de las sanciones impuestas a cada uno
de ellos. Se acuerda tener por hecha la comunicación referida e incorporar
el documento y su anexo al expediente respectivo. --------------------------------

Décima: Copia simple de la circular INE/UTVOPL/225/2018 de fecha
primero de marzo y recibida por medio electrónico en la presidencia de esta
Comisión el cinco de marzo del presente, dirigida a consejeras y consejeros
presidentes de los organismos públicos locales, y suscrita por el maestro
Miguel Saúl López Constantino, director de vinculación, coordinación y
normatividad de la UTVOPL delINE, por medio de la cual remite el acuerdo
INE/CG134/2018 en el que se ajustan los plazos para la revisión de los
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales
con acreditación local y partidos políticos locales, así como agrupaciones
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políticas nacionales, correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete. Se
acuerda tener por hecha la comunicación referida e incorporar el documento
y su anexo al expediente respectivo. -----------------------------------------------~---

Décima primera: Copia simple del oficio SE/324/2018 de fecha primero de
marzo y recibido en la presidencia de esta Comisión el dos de marzo del
presente, dirigido a la ciudadana Cecilia Domínguez de Silva, Coordinadora
Administrativa de este Instituto, y suscrito por la ciudadana Bárbara Teresa
Navarro García, secretaria ejecutiva del mismo, por medio del cual le solicita
proceder a la ministración del financiamiento público a que tienen derecho
los partidos políticos en el estado de Guanajuato, correspondiente al mes
de marzo del año en curso. Se acuerda tener por hecha la comunicación
referida e incorporar el documento y sus anexos al expediente respectivo. -

Décima segunda: Oficio CDEG-0033/2018 de fecha primero de marzo y
recibido en la presidencia de esta Comisión el dos de marzo del presente,
dirigido al licenciado Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente
de este Instituto Electoral, y suscrito por el profesor Juan Elias Chávez y la
licenciada Ma. Teresa Rodríguez Ibarra, presidente del Comité de Dirección
Estatal y coordinadora ejecutiva estatal de finanzas del partido político
Nueva Alianza en Guanajuato, respectivamente, por medio del cual
comunican la información de las cuentas bancarias: concentradora para el
manejo exclusivo de recursos por el financiamiento para gastos de
campaña; de recepción de prerrogativas locales para gastos de campaña, y
de recepción de aportaciones de simpatizantes. Se acuerda tener por hecha
la comunicación referida e incorporar el documento al expediente respectivo
en virtud de que, mediante oficio, la secretaría ejecutiva comunicó dicha
información a la coordinación administrativa de este Instituto. ------------------

Décima tercera: Copia simple del oficio SE/323/2018 de fecha primero de
marzo y recibido en la presidencia de esta Comisión el cinco de marzo del
presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la
UTVOPL del INE, y suscrito por la ciudadana Bárbara Teresa Navarro
García, secretaria ejecutiva de este Instituto, por medio del cual se da
respuesta a la circular INE/UTVOPL/213/2018, relativa a los saldos
pendientes por pagar de los partidos políticos acreditados ante este Instituto
Electoral. Se acuerda tener por hecha la comunicación referida e incorporar
el documento y sus anexos al expediente respectivo. -----------------------------
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Décima cuarta: Copia simple del oficio SE/316/2018, de fecha veintiocho
de febrero, y recibido en la presidencia de esta Comisión el cinco de marzo
del presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la
UTVOPL del INE, y suscrito por la ciudadana Bárbara Teresa Navarro
García, secretaria ejecutiva de este Instituto, por medio del cual remite un
disco compacto con los formatos requisitados sobre el registro, seguimiento
y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional
Electoral y el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato a los partidos políticos
nacionales en el estado, con corte al día en que se comunica. Lo anterior,
en atención al oficio INE/UTVOPL/1821/2017 mediante el cual se acompaña
copia simple del oficio INE/DJ/DIR/SS/9584/2017 suscrito por el Director de
Instrucción Recursal dellNE, en el que solicita se capture dicha información. @'
Se acuerda tener por hecha la comunicación referida e incorporar el
docu mento al exped iente respectivo. --------------------------------------------------

Décima quinta: Copia simple del oficio SE/321/2018, de fecha veintiocho
de febrero, y recibido en la presidencia de esta Comisión el cinco de marzo
del presente, dirigido al licenciado Héctor René García Ruiz, Magistrado
Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, y suscrito por la
ciudadana Bárbara Teresa Navarro García, secretaria ejecutiva de este
Instituto, por medio del cual señala que, a efecto de dar cumplimiento con lo
ordenado en los autos del doce de febrero de dos mil dieciocho, dictados e
los expedientes de los procedimientos especiales de sanción 02/201 O-PS y
03/2010-PS, remite copia certificada, por duplicado, de lo siguiente: ---------

1. Oficios INE/UTVOPL/1597/2018 e INE/DEPP/DE/DPPF/0649/2018,
suscritos por el Director de la UTVOPL y el Director Ejecutivo de
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, respectivamente. ------------

2. Oficio INE/DEAl0755/2018 suscrito por el Director Ejecutivo de
Administración del INE. ------------------------------------------------------------

3. Canstancia de transfe rencias. ----------------------------------------------------

Asimismo, refiere que en el oficio INE/DEPP/DE/DPPF/0649/2018 se señala
que en la ministración correspondiente a febrero de dos mil dieciocho fueron
deducidos los montos de $34,980.55 y $652.90 relativos a los partidos
políticos del Trabajo y Encuentro Social, respectivamente, e indica que
dichos montos fueron transferidos a la Secretaría de Finanzas, Inversión y
Administración del Estado de Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la
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comunicación referida e incorporar el documento y sus anexos al expediente
respect ivo. -------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
establecen los límites del financiamiento privado que podrán recibir los
partidos políticos durante el.ejercicio 2018 por sus militantes, simpatizantes,
candidatas y candidatos, así como el límite individual de las aportaciones de
simpatizantes, el presidente pone a consideración dichos documento. -------

La secretaria manifiesta que, atinadamente, se recibió una precisión de
parte de la consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez, integrante de esta
Comisión, respecto del considerando sexto, último párrafo, que dice: Por lo
tanto y en razón de que la restricción prevista en el artículo 56 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales... debe decir Ley
General de Partidos Políticos, por lo que solicita se le permita hacer esta

. , 1correccl on en e engrose. ------------------------------------------------------------------

Asimismo, solicita que se le permita escribir en el documento los nombres
completos de los partidos políticos, en todos aquellos casos en los que se
refirieron como institutos políticos Acción Nacional, Revolucionario
Institucional... para que se nombren de manera completa como Partido
Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional ... --------------------------

Se aceptan ambas precisiones para el engrose. ------------------------------------

El presidente comparte que se hizo una consulta a la autoridad nacional
electoral, razón por la cual el proyecto de acuerdo se está poniendo a
consideración hasta esta fecha, pues en el programa anual de trabajo se
esta Comisión se programó para el mes de febrero. -------------------------------

Respecto de la consulta, señala que versó sobre el acuerdo emitido por el
Instituto Nacional Electoral, en el cual parecía indicar que, si no habíamos
aprobado aún el acuerdo en lo local, nos debíamos ajustar a lo aprobado
por la autoridad electoral nacional. -----------------------------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano externa la relevancia
de la prevalencia del financiamiento público sobre el financiamiento privado,
y declara que debe haber una modificación porque, definitivamente, no se
puede seguir en la política ficción de las cantidades que aquí se fijan, ya que
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considera que sigue siendo una figura retórica, señala, textualmente: Partido
Acción Nacional, definitivamente, no va a recibir las cantidades que aquí se
autorizan como financiamiento privado, el Partido de la Revolución
Democrática a lo mejor sí, pero el PRI, definitivamente, tampoco va
ajustarse a los términos del acuerdo, pero, definitivamente, es una
deficiencia de legislación que. tendremos, en todo caso, ir a reclamarles a
los señores diputados para que ya legislen sobre la realidad, y que no sigan
haciendo mitos con financiamientos y montos de financiamientos que no
pueden ser, de ningún modo, ciertos. Ciertamente, tampoco están
contemplados los financiamientos que todos los partidos políticos, en sus
diferentes ramas o niveles de gobierno, aportan a. los partidos político, de
una presidencia municipal, de una senaduría, de una diputación, de una
gubernatura o de una presidencia a la República reciben financiamiento que,
definitivamente, no se contempla, ni en los topes, ni en los financiamientos
recibidos, pero esas serán otras pascuas. Qué 'bueno, que finalmente
aprobamos, aunque qué malo que sigan siendo una ficción los límites que
aquí estamos aprobando. Y la siguiente pregunta sería ¿cuándo se pone
esto a consideración del Consejo General para que sea oficial? ---------------

Siendo las once horas con doce minutos, se incorpora a la sesión el
ciudadano Alberto Padilla Camacho, representante propietario del Partido
Acci ón Nacional. ----------------------------------------------------------------------------

El presidente manifiesta que, atendiendo a los principios de certeza y
legalidad, es que esta Comisión está proponiendo los límites de aportació
de simpatizantes y militantes, así como de candidatas y candidatos para
este año. Respecto a las declaraciones del representante propietario de
Movimiento Ciudadano, aclara que eso tendrá que atenderse por el Instituto
Nacional Electoral, toda vez que le compete la función fiscalizadora. Por
último, precisa que, de resultar aprobado el proyecto por esta Comisión, se
remitiría inmediatamente al consejero presidente para ponerlo a
consideración del Consejo General. Asimismo, agradece a la consejera
electoral Indira Rodríguez Ramírez por su aportación al documento. ---------

Al no haber más intervenciones, se somete a votación el proyecto de
acuerdo mediante el cual se establecen los límites del financiamiento
privado que podrán recibir los partidos políticos durante el ejercicio 2018 por
sus militantes, simpatizantes, candidatas y candidatos, así como el límite
individual de las aportaciones de simpatizantes, y resulta aprobado por
unanimidad de votos a las once horas con dieciséis minutos. Se acuerda
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ordenar a la secretaría remitir ,dicho documento al Consejo General de este
Instituto para su valoración, discusión y, en su caso, aprobación. Una vez
hecho lo anterior, se remitirá a las y los integrantes de esta Comisión. Se
agrega al expediente de esta sesión como anexo dos. --------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden día, relativo a la clausura de la
sesión, el presidente de la Comisión procede a clausurarla a las once horas
con dieciséis minutos del día de la fecha. --------------------------------------------

, I
Ana Isabel Saldaña Manríquez

Sec etaria Técnica
Antomio Ortiz Hern '
preSid(nte de la Ca

La presente acta consta en seis fojas útiles, cinco por ambos lados y una
solo por el anverso, la ir an el Presidente de la Comisión y la Secretaria
Técnica. CONSTE. ---- --- -----------------------------------------------------------------
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